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 Concejalía de Participación Ciudadana
              y Partidas Rurales

         
ACTA JUNTA DE DISTRITO 2

SESIÓN ORDINARIA
FECHA:  6 de abril 2022

ASISTENTES:

Presidente:
D. Antonio Peral Villar

Vicepresidente:

Vocales:
D. Frances Sanguino Oliva
D. Natxo Bellido Suay
D. Xavier López Díez
D. Mario Ortolá Martínez

     D. Francisco Camacho Ródenas
     Dª. Balbina Espadas Bertomeu
     

Secretario:
D. Eduardo García Domenech

   
Ausentes:
D. José Luís Berenguer Serrano

     Dª Julia M. Llopis Noheda
     Dª María Victoria Uriarte Terol
     D. José Fco. Pascual Rubio

D.Andrés Cremades López
D. Luís Almarcha Mestre
Dª Mª del Carmen Franch Sánchez

     Dª Rosa Mª Muñoz Buforn
     D. José Moreno Guillén
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En la ciudad de Alicante, siendo las 18:30 horas del día 6 de abril de 2022, se reúnen en 
única convocatoria,  en la  Oficina Plan Integral  Barrio Zona Norte  en Plaza de Argel  nº  5, los 
señores/as antes expresados, que cumplen el requisito del quorum mínimo establecido en el artículo 
50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana aprobado por acuerdo 
Plenario de 2 de noviembre de 2005 (BOP 276 de 2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como 
Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la JUNTA DE DISTRITO 2. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Con carácter previo la Presidencia presenta a D.ª Remedios Molina Molina como nueva Jefa 
del Departamento de Participación Ciudadana que agradece las palabras y se pone a disposición de 
la Junta.

1. Aprobación del acta sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2021:

La vocal Sra. Espadas muestra su malestar por haber dejado intervenir en la Junta a personas 
ajenas a la misma. El vocal Sr. Sanguino coincide y considera que las intervenciones de personas 
que no formen parte de la Junta no deberían constar en el acta. La Presidencia considera que, sin 
perjuicio de que deban respetarse las normas de funcionamiento de los órganos colegiados, no hay 
que  olvidar  que  estamos  en  un  órgano  representativo  de  Participación  Ciudadana  y  considera 
positivo permitir  intervenciones de los vecinos siempre que las circunstancias lo permitan y en 
mayor medida si lo han solicitado en tiempo y forma. Los vocales Sres. López y Bellido coinciden 
con la Presidencia.

No  habiendo  otras  intervenciones  y  sometida  la  propuesta  a  votación,  el  acta  resulta 
aprobada por cinco votos a favor y dos abstenciones.

2. Informe del Presidente:

La Presidencia pasa a dar cuenta a la Junta de las actuaciones que se están ejecutando o se  
encuentran en tramitación dentro de los barrios que conforman el Distrito 2. Destaca, entre otras, el 
acondicionamiento del parque del barrio Virgen del Remedio que se encuentra en ejecución por un 
importe  de  98.000  €,  las  obras,  también  en  ejecución,  para  la  rehabilitación  del  mercado  de 
Carolinas por valor de 416.176 €, las obras de urbanización y mejora de accesibilidad en la calle 
San Mateo por un presupuesto de 947.443 €, la reurbanización de la Avda. Padre Esplá Fase II 
presupuestada en 706.754 €, la regeneración del Parque Lo Morant cuyo primer lote se encuentra ya 
en  ejecución por  un  presupuesto  de  553.943€.  Asimismo se  encuentran  en ejecución las  obras 
comprendidas en el proyecto de “Mejora de la movilidad y accesibilidad en el ámbito de la Junta de 
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Distrito nº 2 Alicante 2021” por un importe de adjudicación de 117.370 €.
Ya  se  encuentra  ejecutada  la  instalación  de  luminarias  para  la  mejora  de  la  eficiencia 

energética en el alumbrado público de los barrios de Carolinas Altas y Pla del Bon Repos, así como 
en diversas instalaciones deportivas del distrito.

Ya han finalizado las obras en el observatorio de Medio Ambiente valoradas en  100.000 € y 
se está rehabilitando el Centro Social el Palamó por 30.000€.

Por último, se ha ejecutado una mejora de accesibilidad en la Plaza Cruz Roja por valor de 
201.321 € y se encuentra en ejecución de la rehabilitación de la casa de verano y jardines de Gabriel 
Miró presupuestada en 624.069 €.

La Presidencia remitirá copia detallada de las actuaciones  resumidas a todos los miembros 
de la Junta.

El vocal Sr. Camacho considera que la Mesa de trabajo de la zona Norte no funciona desde 
el parón originado por la pandemia.

El  vocal  Sr.  Ortolá  considera  que  no  se  ha  ofrecido  suficientemente  la  posibilidad  de 
participar en la redacción del Plan de la Zona Norte. La Presidencia puntualiza que se trata de un 
borrador preliminar a partir del cual se ofrecerá a los vecinos y a los grupos políticos la posibilidad 
de que aporten todo lo que tengan por conveniente.

El Presidente cede la palabra a una funcionaria del Servicio Municipal de Coordinación de 
Proyectos que amplía y detalla la información sobre el actual estado de tramitación del Plan para la 
zona Norte.

La Presidencia  autoriza  la  intervención de los  Sres.  González y Durán que,  en  síntesis, 
solicitan bolardos para el estacionamiento reservado y una mayor presencia de policía local.

La Presidencia recuerda que en la anterior legislatura el gobierno municipal no se acordó del 
Plan zona Norte mientras que en la presente se ha revitalizado el Plan inyectando nuevos fondos 
como los denominados  “21-27” y “next generation”.

El vocal Sr Camacho considera que hace falta fundamentalmente más limpieza y mayor 
seguridad  para  evitar  a  los  “ocupas”  ilegales  que  suponen un grave  problema para  la  pacífica 
convivencia de los vecinos.  Aboga por incrementar la presencia de policía de barrio.

El vocal Sr.  López considera que el  parque inundable queda muy lejos de los barrios y 
aconseja tratar problemas más cercanos a la realidad vecinal.

3.  Designación  de  representantes  del  Distrito  (titular  y  suplente)  en  el  Consejo  Local  de 
Inmigración:

Sometida la propuesta a votación, la Junta por unanimidad acuerda mantener a los mismos 
representantes, en consecuencia se designa como representante de la Junta de Distrito nº 2 en el 
Consejo Local de Inmigración a :

– D. Andrés Cremades López (titular)
– D. Francisco Camacho Ródenas (suplente)
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4. Petición de varias Asociaciones de Vecinos para restaurar el servicio de Transportes.

El vocal Sr. Camacho entrega al Sr. Presidente un dossier relativo al problema de la falta de 
transporte público en Juan XXIII y expone que resulta inaceptable que, por lo que parece ser  una 
pandilla  de  jóvenes  delicuentes,  un  barrio  entero  con  personas  de  edad  avanzada,  y  en  casos, 
problemas  de  salud,  se  vea  privado  del  servicio  de  transporte  en  autobús,  considera  que  es 
imprescindible incrementar la presencia policial para solucionar el problema.

El  vocal  Sr.  Ortolá  considera  que  no  aclaran  las  competencias  en  este  asunto  la 
Subdelegacion  del  Gobierno  y  la  Concejalía  de  Seguridad,  si  bien  parece  que  por  tratarse  de 
Seguridad Ciudadana la competencia sería del Cuerpo Nacional de Policía.

Recuerda que su grupo pidió celebrar una Junta Local de Seguridad en la Zona Norte y 
aboga por la creación de una Comisión del distrito por parte de la Policía Local que realmente 
aporte seguridad en la zona.

La Presidencia informa que hoy mismo se ha reunido la Junta Local de Seguridad con la 
asistencia  en la Subdelegación del Gobierno del C.N.P.,  Policía  Local y Guardia Civil  y se ha 
tratado el tema de los autobuses de forma casi exclusiva y en profundidad. Como es sabido, se han 
denunciado un total de 30 agresiones con piedras a los autobuses que cubren el servicio por Juan 
XXIII lo que ha provocado que tanto los conductores como el Comité de empresa se nieguen a 
circular por la zona afectada mientras no pueda garantizarse su seguridad.

La Junta Local de Seguridad se ha comprometido garantizando la estrecha colaboración de 
los cuerpos policiales y dotaciones suficientes, a identificar y, en su caso, detener a los responsables 
de los ataques con la máxima celeridad y restablecer la seguridad en la circulación.

El vocal Sr. Sanguino mantiene que hay que exigir al CNP que investigue e identifique a los 
culpables y que garantice en este barrio la misma seguridad que en los demás.

El vocal Sr. Bellido destaca la paciencia y la prudencia mostrada por los vecinos de la zona 
norte y recuerda que el problema del vandalismo contra los autobuses viene ya desde hace años 
pero parece que va a peor.

Considera que debería comparecer en esta Junta el Concejal responsable de Seguridad asi 
como el de transporte urbano y dar las explicaciones que les corresponden. Asimismo aboga por una 
policía de proximidad y por el trabajo social para mejorar la seguridad del barrio.

El  vocal  Sr.  López  coincide  con el  Sr.  Bellido  y considera  que hay discriminación con 
respecto a otros barrios de la ciudad.

El Sr. Presidente comparte el malestar y se hace partícipe de la preocupación por la gravedad 
del problema que requiere de una urgentísima solución que,  considera,  se llevará a efecto muy 
pronto. Ello no obstante, recuerda que no ha sido el Ayuntamiento el que ha decidido suspender la 
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línea de transporte sino el comité de empresa y los propios conductores. Se muestra convencido de 
que la Junta Local de Seguridad celebrada esta mañana y, en su seno, los mandos de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad ciudadana, han adoptado las medidas policiales adecuadas para solucionar lo 
antes posible el problema, el contenido de tales medidas es lógicamente reservado por su propio 
carácter y a fin de no restarle la eficacia deseada. 

El vocal Sr. Sanguino agradece a la Presidencia las explicaciones dadas pero considera que 
debería haber venido el concejal de Seguridad para dar las explicaciones.

La Presidencia considera que el Pleno Municipal sería el foro más adecuado para el debate 
que propone el Sr. vocal.

5. Informe veladores:

Sometida la propuesta a votación, esta Junta de Distrito, por unanimidad, acuerda.

Emitir  informe  favorable  para  la  utilización  de  veladores  en  la  totalidad  de  locales 
relacionados en el listado anexo.

                  Café Quereda

Hamburguesería Pizzería Desapizza

Bar Jaleo Café

Restaurante Pizzería Hot Pizza

Bar Andaluz

Bodega siete hermanos

Restaurante Jorge

Cafetería Taberna Triana

Restaurante Alma del Sur 

Restaurante Montaraz

Bo Mercat

Bar Darlyn's

Zumería Frutería La Zumería

Terraza la Alicantina

Bar Latino 2

      Tetería Luz de Luna

                  Cafetería Darya

      Bar Cafetería Blanc Roig

      Christian Tropical Restaurante

Cafetería Heladería Audemos

       Bar la Gringa Tragos
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       Cafetería Heladería Dasha

                  Cafetería Raíces Latinas

       Restaurante Mar & Tierra

       Restaurante España Burguer Kebab

       Mesón del Boulevard

       Cervecería la Esquina

      Café Bar Noah

       Cafeteria Macabeo

       Bar Cafetería Madre Vita 

       Bar Amigos Kebap 

       Cafetería Bebe-Te Otra 

       Bar Cafetería Mingot

       Bar Cafetería La Tapita & Dubliners 

       Bar Bodega Polo 

       Restaurante Dominos Pizza 

       Cafetería Bronze 

       Bar Cafetería Ñanduti 

       Pub Il Capitano 

       Cafetería Cafetea 

       Restaurante Pizzeria Pizza Hut 

       Restaurante Da Giovanni Food & Coffee 

       Restaurante Urban Sunset 

       Pizzeria Bar A Tu Gusto 

       Mesón Las Tapas del Cansalat 

       Restaurante Kebap Boss Grill 

       Restaurante Pizzería Da Sebas 

       Bar Hamburguesería Esono 

       La Bodeguita de Rocio 

       Bar Don Pepperone

                  Bar Mary

       Disco Pub Bachata

       Pizzería Pepe Nero

       Bar El Barco
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6. Ruegos y Preguntas.

No los hubo.

        No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21.20 horas del día de la fecha al principio  
señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo, establecido en 
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del 
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas 
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que, 
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, el Sr. Presidente, 
conmigo, el Secretario, que doy fe.

Firmado electrónicamente por

El Secretario, Eduardo García Domenech. 
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito N.º2, Antonio Peral Villar. 
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